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San Sebastián, 13 de mayo de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strat¡vo n.o CU 13014, de fecha 05 de abr¡l de 2024, conteniendo
la sol¡c¡tud de separación convencional presentado por la administrada Anabel Lozano Gu¡llen,
el Acta n.o 47-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 06 de mayo de 2024, el Informe n.o 139-2024-
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 09 de abril de 2024, el Informe n.o 167-2024-GAL-USCDU/MDSS,
de fecha 08 de mayo de 2024, la Opinión Legal n.o 339-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de
mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú,
modificado por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo
II del Título Prelim¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,
económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nistrat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento
jurírdico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento No Contencioso
de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notarias concordante
con el artí'culo 4" del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.'009-2008-
IUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en la presente
Ley, los alcaldes d¡stri¡ales y prov¡nciales, (...) de la juridicc¡ón del ult¡mo domicilio conyugal o
de donde se celebró el matrimon¡o;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
itida por la Dirección General de lust¡c¡a y Cultos del M¡n¡ster¡o de lustic¡a y Derechos

actuado de mala fe;
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N.O 175-2024-A-MDSS

Humanos, la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el
proced¡m¡ento no contenc¡oso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior; y esta ha
adquirido c¡rácter indeterm¡nado, por Decreto Legislativo n.o1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n." 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del
2019;

Que, con Formular¡o Único de Trámite (FUT) n.o 024006-CU n.o 73014-2024, de fecha 05 de
abril de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don lesús Alberto cast¡llo Leyva
y doña Anabel Lozano Guillen, presentan la solicitud de separación convencional, ante la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, Prov¡nc¡a y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; siendo
responsables única y exclusivamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos c¡v¡les, penales o adm¡nistrat¡vos que se generasen en caso hayan
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Que, los administrados fundamentan su solicitud, manifestando que contrajeron matrimon¡o
civil ante la oficina de Registro Civil de la Municipalidad D¡str¡tal de San Jerónimo, Prov¡ncia y
Región de Cusco, en fer.,ha 22 de enero de 2027, tal como se acredita con la copia original del
Acta de Matr¡monio Civil, adjunta en el presente exped¡ente n.o CU 13014-2024, que obra a
fojas cinco (05);

Que, med¡ante Informe n." 139-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 09 de abril de 2024,
em¡t¡do por la servidora des¡gnada por la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Karen
Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumpl¡m¡ento de los requ¡s¡tos ex¡gidos por
la Ley de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or, informa que se ha real¡zado la calificación
correspondiente del expediente adm¡nistrat¡vo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requisitos ex¡gidos por Ley, conforme a lo establec¡do en el

artículo 4" y 5o de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 5o y 6o

del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS, por lo cual cuenta
con el visto bueno sobre el cumplimiento de los requis¡tos exigidos;

Que. mediante Informe n.o 167-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 08 de mayo de 2024, la

Abg. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Audiencia Unica, por lo que se

emitió el Acta n.o 47-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 06 de mayo de 2024, donde los

adm¡n¡strados, en merito a lo establec¡do en el articulo 12" del reglamento de la Ley n.o 29227,
se rat¡fican en la voluntad de separarse defin¡t¡vamente y continuar con el trám¡te de su petición

de separación convenclonal y divorcio ulterior, por lo que sol¡cita se suscr¡ba la resolución de
alcaldía correspond¡ente;

Que, mediante Opinión Legal n.o 339-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de mayo de 2024,

itido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebastián Abg.

RutÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los adm¡nistrados don
Jesús Alberto Castillo Leyva y doña Anabel Lozano Gu¡llen. sobre separación convencional, por

lo que corresponde em¡tir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inc¡so 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO . - DECLARAR, la SEPARACIóN CONVENCIONAL, solicitada por los

cónyuges don JESUS ALBERTO CASTILLO LEWA, ¡dentificado con Documento Nac¡onal de
Identidad n.' 70361367 y doña ANABEL LOZANO GUILLEN, identificada con Documento
Nacional de Identidad n.o 45205520, matr¡mon¡o celebrado el 22 de enero de2022, ante la Sub

Gerencia de Registro Civil y Cementerlos de la Municigalidad Distrital de San Jerónimo, Provinc¡a
y Región de Cusco, en consecuenc¡a; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relativos al lecho y

habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMONIAL, de conformidad con

lo expuesto en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTÍCULo SEGUNDo.- PoNER A coNocrMIENTo, que de transcurr¡do dos (02) meses

de em¡t¡da el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde

la disolución del vínculo matrimonial, según lo dispuesto en el artículo 13" del Reglamento de

la Ley n." 29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contenc¡oso de la Sepa
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convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as, aprobado por Decreto
Supremo n." 009-2008-JUS.

ARTÍCUIqJEBGEBq. - DISPONE& que ta Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legalei notifique
la presente a los ¡nteresados.

ARTÍcuLo cuARTo. - ENCARGA& a la of¡c¡na de Tecnología y s¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, coMuNiQUEsE, cÚHPLASE Y ARcHivEsE.
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